
Relación provisional de personas admitidas y excluidas del proceso de 
Técnico/a de gestión educativa en promoción interna del Ayuntamiento 

de Rivas Vaciamadrid.

Finalizado el plazo de presentación de instancias del proceso arriba referenciado, 
se procede a revisar las solicitudes presentadas, teniendo en cuenta lo establecido 
en las bases de la convocatoria.

Mediante  Decreto  nº  1120/2023  de  9  de  mayo  del  Concejal  Delegado  de 
Organización  y  Función  Pública,  por  delegación  de  la  Alcaldía  en  decreto  nº 
1143/20, de 10 de julio se aprueban:

1. Listados provisionales:

1.1Personas admitidas :

DNI/NIE 

Primer 

Apellido Segundo Apellido Nombre Turno

***0329** SALICIO PARRAGA

JOSE 

VICENTE Promoción interna

Las personas admitidas, si en cualquier momento del proceso se comprueba 
que no poseen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, decaerán 
de  todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su  participación  en  el 
proceso.

1.2  Se declaran  provisionalmente  excluidas,  con  indicación  de  los  motivos  de 
exclusión a las personas que se relacionan: 

DNI/NIE 

Primer 

Apellido

Segundo 

Apellido Nombre Turno Motivos de exclusión

***7345** FRAILE

GARCIA DE 

LA TORRE

PEDRO 

LUIS

Promoción 

interna

NO ACREDITA SER 

FUNCIONARIO DE 

CARRERA

2.  Se abre un plazo de subsanación único e improrrogable de diez días hábiles, 
contados a partir  del  día siguiente a aquel en que aparezca publicado en el 
anuncio de la Resolución en el BOCM, a fin de subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión o su no inclusión expresa a través del siguiente enlace 
https://rivasciudad.convoca.online/  

Informando que según establece al artículo 68 de la LPAC y las bases que rigen 
los  procesos  selectivos,  no  todos  los  trámites  pueden  ser  objeto  de 
subsanación.  No  se  podrá  añadir  nuevos  documentos  que  no  fueron 
presentados  en  tiempo  y  forma.  Solo  será  subsanable  la  aclaración  de  la 
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https://rivasciudad.convoca.online/


documentación ya presentada. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen 
los  defectos  justificando  su  derecho  a  su  admisión,  serán  definitivamente 
excluidos y excluidas del proceso selectivo.
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